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,,4ño del Bicenbnario del perú: 200 años de lndependencia,,

Lambayeque, 22 de Junio de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

constitución porítica o.l_r,^:y ,o*o.rr, $1ti.offitil:BraJt-ti'::''-:[flj[ff]?i,J:í:;j:JÍ
concordancia con el artículo ll del rítuio Pretimifr ú h LJy ru' 27972 - Ley orgánica dettlunicípalidades, las Municipalidades Provinciales y DistritaeJson'tos óryanos o. éáonro Local ytienen autonomía política, económica y adrninistrativá en bs ,rtrto. o. su competencia.

e!señor EUGENT. Mo$ifq groro*onflt#:'¿x?l3.?,'fi',l;:i:{flJ;;!!?:rffiy,:lJñfl',:
apoye a su comunidad con la donación de una moto carguera para el recojo d'e la basuia.

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"l-antbaqaqna, Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

Que, mediante lnforme N" 300-201 9-CAST, suscrito por elCésar Alfredo Saucedo Tejada *Cotizador r¡e Bienes del Área de Logística, se pone enla realízación del estudío de mercado, determinando el valor del bien. Asimismo, medianteN" 240-2021-MPL-SGP, suscrita por el Sub Gerente de Presupuesto, se establece la existencia delEconómico requerido para este fin a través de la emisión de la Certificación de Crédíto
NO 566-2021, por el monto de Si. 7 643 soles.
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Que, mediante carta N' 637-2021-MPL-GAJ, er Gerente deAsesoría Jurídica, precisa que el artículo g" incisos 2a v 2s Je ta Ley orgánica de Municipatidades,díspone que el conceio Municipal debe aprobar la donacíón oe nienes adquiridos por la Municípatidad.Asimismo, el artículo 0s.'!e la referida norma, establece qr. .i pári¡te que ia tvtun¡cipalloao done o cedaen uso, bienes de propiedad a favor de otras instituciones p,inr[as. senrl, qrJéñ áf presente caso setiene que un centro Poblado perteneciente a la jurisdlccion ián¡toriar oe n üunicipáiiíáá-Érouínciat deLambayeque, requiere la donaciÓn de un equipo para prestai éi r.*irio de limpieza pública , el mismoque redundará de manera directa en beneficio be ia potitacion, m¿iar:n en er márc0 oáia frárenclon oerCovid 19, por tanto el expediente se encuentra conforme a Ley y la solhitud mercce sei atendida por
tratarse de una necesidad. bál.q que coadyuv a a la saluo cómunitaria, debiéndose comprometer elAlcalde del referido centro Poblado a realizar er mantenimiáñto prrr.ntivo y conectivo, bajoresponsabilidad, recomendando, en consecuencia que el expediente sea remitido al pleno de concejopara su análisis, debate y posterior aprobación.

DEADMTNTsTRAc'óN,EcoNoMíAyHNfilfl $ñ',1ü:X3ffii},",33f i:Iil!,Xi[H;.#lfl,?#
Sorogastúa Damiány Manuel Vidaune Yenén, en mé¡tto a'las razones antes expuestas y al análisis
efectuado de los documentos contenidos en el expediente, emiten dictamen RECoMENDANDo:
lT9Pl!, "l apoyo solicitado por el Alcalde del centro Pobtado ;Cápirra 

Santa Rosa,,, .ánái EUGEN|o
MoRALES CHAPOÑAN, consistente en la donación de una ,óió.ádrrm para et recojo de tos residuos
sólidos de dicha población.
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artícuros e., 1i., ,r",?n^;![ t! !!.1ffiislylÍñ]i¿H,'Xi",]Lrr.i á 
,3Jl,.ffiff,l,flil:

de Lambayeque, en su Décima Primera'sesün oe concelo óNiria'Ja, realizada de manera virtuat, detecha 21 de Junio del 2021, cuyaActa es copia oe to tratado .onto-. ro acredita el secretario Generalinterviníente, con el voto a favór de los señáres regidores: José Antonio Eneque soraluz, Luz Amaliazamora Meiía Luis Alberto Mancilla suarez, Augüsta Ercilit so;gastua Damián, Manuel vidauneYenen, Emenson Balver 
4tlo)/o chaquila, ¡oso'¡esús And¿;;tñ;oronado, Emítio siesquén lnoñan,carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucib nquino zeñay oet¡a t¡aiiá éare. éil*rñ, il;ñ; Teresa deJesús velezmoro Delgado y carlos Armandó lnga Bustámante, y, .án oirp.nu oer trámite oe tectura yaprobación delActa y por UNANIMIDAD;

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"l-anhag,oqru, Otna del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

POR CUANTO:

SE ACORDÓ:

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

BBCNETARIO

Arcarde dercentro pobrado"capi,a sr.t. $:],r,:,u.13,'§i8E[,9 fiBfi?iÉ§,.1il'Jftiil1fÍ3,J.31fl
en la donaciÓn de una moto carguera para el recojo de lrs residuoi rótioo, de dichá p.bá¡ó;

Administración y Finanzas, Gerenciade r,,#ll[HLX i'.tf,:].Xfi J,,ft[3[i§;rir'i"rt',f:?i |::demás áreas competentes, se efectúen las acciones áominii[átivái prm el cumplimiento del presente
acuerdo.
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Dishibuclón:
Alcaldia
Secretaria General
G. Munícipal
G. Administración y Finanzas
G. Asesorla Juridica
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
Sub Gerencia de Logística
Portal Transparencia.
Arctivo
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